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DECRETO N'? 1.197 de 1951 

(29 de Mayo) 

"por .el cual se generalizan los recursos extraordinarios de casación 
y revisión consagrados en el Código de Justicia Penal Militar". 

EL PRESIDENTE DE LA. REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en uso de las facultades que le cOIIlfiere el artículo 121 de la Cons

titución Naciona.!, y · 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto número 3.518, de 9 de noviembre de 1949, se 
declaró turbado el orden público y en estado de sitio todo el te
rritorio nacional; 

Que el Código d� Justicia Penal y Militar vigente establece 
lds recursos extraordinari'()s de casación y revisión con el objeto 
de garantizar el mejor acierto y la mayor equidad en los fallos que 
se dicten por la Justicia Militar; 

Que la· legislación anterior no consagraba estos recursos sino 
el de nulidad, el cual, según interpretación jurisprudencia], no te- · 
nía aplicación en todos 1QS procesos; 

Que los procesos seguidos ante la Justicia Militar que ·como 
consecuencia de tal interpretación ·quedaron excluidos del recurso 
de :nulidad constituyen una situación de excepción dentro de las ga
rantías procesales recQI'loctdas como norma general por 1a legisla
ción vigente; 
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Que toda medida tendiente a generalizar el imperio de normas 
fundamentales de justicia y equidad contribuye al restablecimiento 
de ¡a normalidad, 

DECRETA: 

Artículo 19 -- Hácense extensivos los recursos . extraordinarios 
de casacwn y de revisión consagrados por el Código de Justicia 
Penal Militar a las sentencias de �gunda instancia dictadas en 
lQS procesos. de que hayan conocido en primera Consejos de Guerra 
Verbales y contra. las cuales la . .]egislación vigente cuando se profL 
rieron no consagraba talles recursos extraordinarios ni fueron ob
jeto de nulidad. 

Artículo 29 - Los recursos de que trata el artículo. anterior se 

interpondrán, tramitarán y decidirán· en la forma y término señala
dos para los mismos en el Código de Justicia Penal Militar vigente, 
pero ell de casación sólo podrá interponerse dentro de loto treinta 
días siguientes a la fecha en que' este Decreto entre a regir. 

· Artículo 39 - Este Decreto rige desde .Ia fecha de su publica
ción en el "Diario Oficial", y 

·
quedan suspendidas todas las disposi

ciones legales que le sean contrarias. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Bogotá, a 29 de -mayo de 1951. 

LAUREANO GOMEZ. 
(Siguen las firmas de todos los Ministros). 

("Diario Oficial", número 27.628). 


